
Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 363 de
10 de marzo de 2003, de la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso administrativo núm. 1195 de 2000,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso administrativo
promovido por la procuradora Sra. De Campos Ginés, en nombre y
representación de D. Jacinto León Palomino, contra la resolución
referida en el primer fundamento por la que se rectifican de

oficio los errores materiales padecidos en la Resolución de adjudi-
cación de vivienda vacante, de fecha 6 de septiembre del 99,
debemos declarar y declaramos la nulidad de pleno derecho de
tal acto administrativo por ser contrario al ordenamiento jurídico,
al haber sido dictado prescindiendo del procedimiento legalmente
establecido, atendiendo su alcance revocatorio de acto previo
declarativo de derechos, sin perjuicio de la facultad de la Admi-
nistración para revocarlo de oficio con sujeción a tal procedimien-
to, sin que proceda fijar indemnización alguna a favor del actor
ni hacer mención expresa acerca de las costas procesales causa-
das, al no haber méritos para su imposición”.

En Mérida, 29 de julio de 2003.

La Consejera de Fomento,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Desarrollo de trabajos para el
establecimiento y control de programas y
planes de ordenación de ecosistemas acuáticos
en Extremadura”. Expte.: 0333041FO076.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333041FO076.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desarrollo de trabajos para el estableci-
miento y control de programas y planes de ordenación de ecosis-
temas acuáticos en Extremadura.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 164.961,00 euros.
Anualidades:
2003: 33.716,00 euros.
2004: 82.353,00 euros.
2005: 48.892,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

V . A n u n c i o s



6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio

de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 8 de agosto de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Mantenimiento,
gestión y control de la red de medida de la
contaminación atmosférica de
Extremadura”. Expte.: 0331121FD001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0331121FD001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento, Gestión y Control de la
Red de Medida de la Contaminación Atmosférica de Extremadura.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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